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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

6738 INESLA, S.L. (SOCIEDAD ABSORBENTE)
LARA BALEARES, S.L. (SOCIEDAD ABSORBIDA)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Real Decreto-ley 5/2023,
de 28 de junio,  que transpone Directivas de la  Unión Europea en materia  de
modificaciones  estructurales  de  sociedades mercantiles  ("RDLME"),  se  hace
público que, en fecha 4 de diciembre de 2025, los socios de "Inesla, S.L." (la
"Sociedad Absorbente"), reunidos en Junta General y por unanimidad, y el socio
único de "Lara Baleares,  S.L."  (la  "Sociedad Absorbida"),  en ejercicio  de sus
respectivas  competencias,  aprobaron la  fusión por  absorción de la  Sociedad
Absorbida por parte de la Sociedad Absorbente, todo ello ajustado a los términos y
condiciones del proyecto común de fusión redactado y suscrito por los órganos de
administración  de  "Inesla,  S.L."  y  "Lara  Baleares,  S.L."  (las  "Sociedades
Intervinientes"),  con fecha 2 de diciembre de 2025 (el  "Proyecto de Fusión").

Se hace constar que, al haberse aprobado la fusión por absorción tanto por
unanimidad de la Junta General de la Sociedad Absorbente como por el Socio
Único de la Sociedad Absorbida, y de conformidad con lo establecido en el artículo
9 del RDLME, no ha sido necesaria la publicación o el depósito de los documentos
exigidos por la ley, ni la redacción del informe de los administradores sobre el
proyecto de fusión, de las Sociedades Intervinientes.

A resultas  de la  fusión,  la  Sociedad Absorbente  absorberá a  la  Sociedad
Absorbida,  con  la  consecuente  extinción  de  ésta  última,  vía  disolución  sin
liquidación, y transmitirá en bloque todo su patrimonio social a favor de la Sociedad
Absorbente,  la  cual  adquirirá  por  sucesión  universal  todos  sus  derechos  y
obligaciones.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del RDLME, se hace constar
el derecho que asiste a los socios y acreedores de las sociedades participantes en
la fusión de obtener el texto íntegro del acuerdo adoptado y los balances de fusión.

En Sant  Feliu  de Llobregat  (Barcelona),  4  de diciembre de 2025.-  Carlos
Aragonés  López  como  Administrador  Solidario  de  "Inesla,  S.L."  y  como
representante  persona  física  de  Inesla,  S.L.,  Administradora  Única  de  "Lara
Baleares,  S.L.".
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